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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01016 – 00 (Medidas cautelares)

Se requiere al apoderado judicial de la demandante para que coordine con la
secretaría  la  actualización,  remisión  o  entrega  presencial  del  oficio  número
3974-2021 (pdf 08-09 c. 2) que comunica la medida cautelar decretada por auto del
30/09/2019 (pág. 4 pdf 01 c. 2).

Se le exhorta  para que adelante oportunamente las gestiones ante la autoridad
registral para hacer efectiva la inscripción del embargo con base en el artículo
125 del Código General del Proceso y la Instrucción Administrativa 05 de 2022.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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